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UNIVERSIDADES

7390 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2003, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se publica la adaptación del plan de
estudios de Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera.

Una vez homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria la adaptación a los Reales Decretos 614/1997, de 25 de abril, y 779/1998, de
30 de abril, el plan de estudios de Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera, que fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero
de 1996 (Resolución de 26 de diciembre de 1995), mediante acuerdo de su Comisión Académica de fecha 24 de febrero de 2003, y de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, y sus posteriores modificaciones,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la adaptación del plan de estudios de Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera, que impartirá sus enseñanzas en los siguientes centros
de esta Universidad Complutense: Facultad de Educación-Centro de Formación del Profesorado y en los centros adscritos Centro de Enseñanza Superior
de Humanidades y Ciencias de la Educación «Don Bosco», Escuela de Profesorado de Educación General Básica «Escumi» y en la Escuela de Profesorado
de Educación General Básica «Fomento de Centros de Enseñanza», queda estructurado como figura en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 25 de marzo de 2003.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.
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